
§NlDos
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

SECRETARíA GENERAL DE ACUEROOS

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ JUICIO PARA LA PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-22012019
Y ACUMULADOS.

ACTORES: JOSÉ MARIANO
RODRíGUEZ GARCíA Y OTROS.

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE IXHUACAN
DE LOS REYES, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

REcEPclÓN Y DEBIDA suSTANc¡AclÓN dictado hoy, por la

Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas

con veinte minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

notifica A LAS PARTES YA LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este TrÍbunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez,

diecinueve.

Veracruz, dos de octubre de dos mil

El Secretario de Estudio y Cuenta José Luis Bielma Martínez,

da cuenta a la Magistrada Claudia Diaz Tablada con la

siguiente documentación:

Certificación del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal Electoral, en la que hace constar qr" no i"
recibió escrito o promoción alguna respecto a la vista

otorgada a los ciudadanos Pascual Rodríguez Martínez,

Guadalupe lslas Hernández y Miguel Méndez Muñoz,

mediante proveído de veinticinco de septiembre.

a

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción I

del Código Electoral, 58 fracciones ll, lll y lX,128, fracción V,

del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del

Estado de Veracruz, la Magistrada instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la certificación

de cuenta y agréguese al expediente, para que surta los

efectos legales conducentes.
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SEGUNDO. Debida sustanciación. Al no existir alguna

actuación de trámite pendiente de realizarse y toda vez que el

presente expediente se encuentra debidamente sustanciado,

se ordena formular el proyecto de acuerdo respectivo.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás

interesados y en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con Io señalado por los artículos 330, 354, 387,

388 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe.
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